
 
JUZGADO CUARENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., Veintiuno (21) de julio de dos mil veintidós (2022) 

REFERENCIA No.  110014003049 2021 00068 

 

Teniendo en cuenta la reforma de la demanda que efectúa la 

apoderada judicial de la parte actora, y de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 93 del C.G. del P. se resuelve:  

 

PRIMERO: ACEPTAR la reforma a la demanda presentada por la 

parte demandante. 

SEGUNDO: Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA 

DE MENOR CUANTÍA a favor del INSTITUTO COLOMBIANO DE 

CREDITO EDUCATIVO Y ESTUDIOS TECNICOS EN EL EXTERIOR 

“MARIANO OSPINA PEREZ” –ICETEX–, y en contra de LUIS 

FERNANDO VELEZ VERGARA, ordenando a éste que en el término 

máximo de cinco días proceda a cancelar las sumas de dinero que se 

relacionan a continuación: 

 

 Por la suma de $21.836.753.oo M/cte, por concepto de saldo de 

capital declarado vencido y exigible, más los intereses moratorios 

causados sobre el saldo anterior, liquidados a la tasa máxima 

autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde su 

fecha de exigibilidad, y hasta el momento en que se haga efectivo el 

pago. 

 

 Por la suma de $7.853.257.oo M/cte, por concepto de intereses 

corrientes causados y acumulados dentro del título aportado. 

 

 Por la suma de $1.967.026.oo M/cte, por concepto de intereses 

moratorios, causados desde que cada una de las cuotas se hizo 

exigible. 

 

 Por la suma de $7.399.729.oo M/cte, por concepto de otras 

obligaciones incorporadas dentro del título aportado. 

 

 Sobre las costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

 



TERCERO: Notifíquese al extremo pasivo en la forma prevista en 

el artículo 295 del C.G. del P., es decir por estado, ordenándose correr 

traslado al demandado por la mitad del termino inicial, por el termino de 

cinco (5) días, conforme lo ordena 93 ibídem.  

Una vez cumplido el termino anterior, ingrese las presentes 

actuaciones al despacho para continuar con el tramite pertinente.  

CUARTO: Prevéngase que bajo la gravedad del juramento se 

entiende que el original de los títulos valores de los cuales se pregona 

la presente ejecución, se encuentran bajo la posesión y custodia del 

extremo ejecutante, y en cualquier momento podrá ser requerido por 

esta Judicatura para su exhibición inmediata, so pena de tomar las 

determinaciones que de ley correspondan. 

QUINTO: Reconocer personería a la abogada MONICA 

PATRICIA RODRÍGUEZ SALCEDO, como apoderada de la parte 

ejecutante, en los términos y para los fines del poder conferido para el 

efecto.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NÉSTOR LEÓN CAMELO 

JUEZ 

(2) 

 

JUZGADO CUARENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C.  

La presente decisión es notificada por Estado No 76, hoy 22 de 

julio de 2022, a la hora de las 8:00 a.m. 

El secretario,   

CÈSAR AUGUSTO ROJAS LEAL   
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